
Gestión de Cobranza extrajudicial por rango de cuota menor a 
$100 (de 1 a 30 días)
Gestión de Cobranza extrajudicial por rango de cuota menor a 
$100 (de 31 a 60 días)
Gestión de Cobranza extrajudicial por rango de cuota menor a 
$100 (de 61 a 90 días)

$6,38 $6,38 $0,96 $7,34

$16,23 $15,00 $2,25 $17,25

$23,17 $20,00 $3,00 $23,00 



Gestión de Cobranza extrajudicial por rango de cuota menor a 
$100 (más de 90 días)
Gestión de Cobranza extrajudicial por rango de cuota de $ 100 a 
199 (de 1 a 30 días)

Gestión de Cobranza extrajudicial por rango de cuota de $ 200 a 
299 (de 1 a 30 días)

Gestión de Cobranza extrajudicial por rango de cuota de $ 100 a 
199 (de 1 a 30 días)

Gestión de Cobranza extrajudicial por rango de cuota de $ 300 a 
499 (de 1 a 30 días)

Gestión de Cobranza extrajudicial por rango de cuota de $ 500 a 
999 (de 1 a 30 días)

Gestión de Cobranza extrajudicial por rango de cuota mayor a $ 
1.000 (de 1 a 30 días)

$25,56 $23,00 $3,45 $26,45

$7,35 $7,35 $1,10 $8,45

$7,92 $7,92 $1,19 $9,11

$8,32 $8,32 $1,25 $9,57

$8,63 $8,63 $1,29 $9,92

$8,88 $8,88 $1,33 $10,21



(1) Cargo cobrado por la entidad receptora del cheque      
(2) Aplica tambien a las tarjetas de crédito emitidas en el país, cuando se realiza avances de efectivo en cajeros automáticos de la 
entidad para socios / clientes de otra entidad.
(3) El cargo aplica para los retiros con tarjeta de débito en la entidad u otras entidades
(4) Aplica para giros nacionales enviados a beneficiarios usuarios personas naturales, por montos máximos de órdenes USD100 diarios, 
USD300 semanal y USD500 mensual; cantidad máxima de transacciones diarios 5, semanal 10 y mensual 30
(5) Este servicio no reemplaza a la emisión y entrega de estado de cuenta ni reemplaza la actualización de cartolas de cuentas de 
ahorros.      
(6) Se refiere a la acción de emitir por primera vez un plástico de tarjeta de débito, crédito o prepago recargable con chip
(7) La renovación aplica únicamente para los casos de tarjeta de débito , crédito o prepago recargable para los cuales ha finalizado la 
vigencia del plástico conforme su fecha de caducidad. La vigencia mínima es de tres años.      


